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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" z,' .2O25.MDCC

Cerro Colorado. 16 de seDtiemble del 2025

VISTOS:

El informe N' 142-2025-¡¿!DCCiGPPRiSGP de fecha 15 de septiembre del 2025 que suscribe el Sub Gerente de

Presupuesto y la Hoja de Coordinac¡ón N' 709-2025-MDCC-GPPR de fecha 15 de sepliembre del 2025 del Gerenle de

Planificación, Presupueslo y Racionalizaciór,.

CONSIDERANOO:

Que, la [,4unicipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado y los arliculos

I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo
juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus f¡nes, que goza de autonomia

económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a,

Que, el numeral 50.1 del artículo 50'del Decroto Legislativo N' 1440, Decrelo Legislativo del Sistema Nacional de

Público establece que la ¡ncorporación de mayores ¡ngresos públicos que se generen como consecuencia de la

de determinados ¡ngresos no prev¡stos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial son aprobados

mediante resolución del Titular de la Entidad cuando orovienen de: 1) Las fuentes de fnanciam¡ento deslinos a las de Recursos

ordinarios y Recursos por operaciones oflciales de Crédito que se produzcan duranle el año flscal,

Que, el numeral 20,3 del artículo 20' de la Direcliva N' 001-2024-EF/50.01; 'Directiva para la Ejecución Presupuestaria"

aprobada mediane Resolución Directoria N' 009-2024-EF/50,01 y mod¡ficada mediante Resolución Direcloral N' 001-2025-

EFi50.01, señala que "/a ¡ncorponc¡ón de nayores ,irgresos púbrbos, de acuüdo a lo establecido en el nuneral 50.1 del aftículo

50' del Deueto Legls/alivo N' 1440, se sujotan a los línítes náx¡mos de la ¡ncoryorcción detem¡nados por el MEF que se

establecen pot Decrcto Suprcno, según corresponda, en cons/sfenc¡a con /as melas y reglas fsca/es, y prcceden cuando

provienen de: La percepc¡ón de ¡ngresos no prcv¡stos o supsr¡oros provenlerlss ds /as fuenles de l¡nancianiento distintas a las de

Recursos Ordlnar¡os y Recrsos por Operaclones Of¡c¡ales de qédito que se prcduzcan durant, el año fiscal. Los d¡ferenciales

canb¡aios de las fuontes de ñnanciamiüto disl¡ntas a /as do Recursos Od¡nados, oientados al cunplin¡ento de nuevas nelas.

Los saidos dg balancg g n fuantes de frnanciam¡enfo d¡súmlas a /s ds Recursos ord,narios'.

Que, el numeral27.1 delarlículo 27' de feferida Dkectiva para la Eiecución Presupuestalia estaluye que 'La aprobac¡Ón

de la ¡ncorporac¡ón de nayofes recursos so efeclúa por Resoluc¡ón de Alcaldia, debiendo exprcs en su pade cons¡derat¡va el

sustento legal y las not¡vac¡on4.,s que lo or¡g¡nan'.

Que, mediante informe N' 142-2025-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerenle de Presupuesto informa que, a f¡n de atender

los requerimienlos de diversas unidades orgánicas, debe realizarse la incorporación de mayores ingresos rubro 08 lmpueslos

[/unicipales por Si 150,000,00 soles en el Presupuesto del ejercicio 2025.

Por las mnsideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley orgán¡ca de Municipalidades,

Ley 27972.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: AUToRIZAR la inmrporación de mayores ingresos públicos provenienles de mayores ingresos

rubro 08 lmpuestos Municipales por S/. 150,000.00 soles en el Presupueslo de Eiercicio 2025 de acuerdo alsiguiente detalle:
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It¿cRE50S

5 RÉCUR50S OmRM[.¡A005

0a tMPu€sfos MUNlclPAl-E5

I INGRÉSOS PRESUPUÉSÍANIOS

1 I IMPU€STOS Y CoNTnlEuClONtS OBLIGATORIAS

1 1 ¡l.2l ALcAsaLA

150,000.00

150,OO0,O0

150,000.00

1s0,000.00

150,000.00

tgfal tN6iE ot

i lñstañcla3 De¡cant¡¡ll¡ad¡!
: Mun¡clp.lldad 0¡rtrltald. C!rro Color¡do

150,000.00

EGR€SOS

S€.clón Segund.

€tlsola,

OSIMPU[5IOS MUNICIPAES

9OO1 ACCIONEs CENTNALES

3999999 Sr{ PRODUCTO

OETERMi NAOOS 150,000.00

150,000.00

150.00{}.00

130.000.00

1so,000.00

150,000.00

150,O00.00

150,000.00

50,000,00

100,000.00

5OOOOO1 PLANEAA4IÉNIO Y P RESUP U€STO

03 P IAN EAMIENTO, GESTION Y 8 ESERVA DE CON¡ NG€NCIA

OO4 PLANEAMIENTO GU¡ERNAMENTAL

0005 tLAIEAM|INTO rNsnn ClONA!

23.199,199

23.27.1199

IOTAL EGRESO6 1S0.O00.00

ART|CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la oficina de Secrelaria General la nolificación con la presente a las unidades

orgánicas competenles y su archivo confome a Ley y a la Oficina de Tecnologias de la Información su publicación en la página

web de la institución.

REGISTRESE. cO uNiauEsE Y cÚiIPLASE,
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